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Fecha de Aprobación:01/06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envio de la citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resoluiión ( [ ), Auto ( ), Autor.ización ( ), número

O \t? -11 de recha: 2t - -rtr[-tt:'il , pioferida por la cAS.

Arseñor1"¡,' N\ec tdton fhÁic:l:r,.^l rjC' &.(,rrcl & r Sb(o,l

li

N\cc,td-tc¡ frnÁr,:,
ldentificado con cédula de ciudadaníaiNo. Expedida en:

En calidad Oe: t, \ | aX<^\C qJ e 
-1

Contra el cual Y . ProceOe RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los

diez (10) días hábiles'siguientes'a [a fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

del Aviso, ante:

Dirección General.
Subdirección de Administración de la Oferta
Participaciónr Ciudadana: 

- 
'

Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Aoovo: }(.-l-

NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.
l'. ;.:

de ios RNR'di§¡ionit-'les, Educación Ambiental y

desconoce la intbrmi:clón sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

FU;{DA-MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI-I.:;ROO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la inforr¡ación del destinatario, se procede a publicar err la página web de la
Entidad y en un lugar de accesb púlilico de la Corpcración Autónorna Regional d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado rje la copia ínteEra del acto acjministrativo a notificar, por el
término de cinco (5) d.Ías, advirtiéncloíe que la notificacióñ se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro delAviso. i;

Fecha de Pul-.¡licación err Pagina Web.

Fecha de Pubticación en Cartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número de e>tpedierrte:

Aviso Original firmadc por:
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Socono, 10/10/2023 11 12 AM

Señor:
ALCALDIA MUNICIPAL DE PALMAS OE SOCORRO
Calle 7 No. 5-34
O¡ba- Santander

ASUNTO: NOT|FtCACtÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicaclón al articulo 69 del Código de Proced¡miento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto adm¡nistrativo.

Resolución RCA No05l7-21 Junio 21 de2021del expediente No. 68755-0464-07 expedido por ta
sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena elArchivo de un Exped¡ente y se D¡ctan
Otras Dispos¡ciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de proced¡m¡ento Administrat¡vo y de lo contencioso Administrativo
al señor ALCALDIA MUNICIPAL DE PALMAS DE SOCORRO, en considerac¡ón a que no se
presentó a surtir dicha diligencia de notif¡cación personal.

El acto Administrat¡vo señalado, del cual se acompaña copia Íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECTBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER .CAS-
SEDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA

RESoLUcTóN Rce ¡lo. ffi-s 1 12 1

"Por el cual se ordena el archivo de un expediente y se dictan otras disposiciones"
,. I iuN ?0?1

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas mediante

Resolución DGL No. 1103 de noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, mediante Resolución RCA No
00385-07 de Junio 28 de 2007, se Modifica el Artículo No 00342 del 04 de Julio de 2006,
relacionado con la Concesión de Aguas del nacimiento lnnominado No 1, a nombre de los
señores JoSE HUMBERTo VTLLAMARIN IBAÑEZ y NELLy VTASUS pEREz, et cuat
quedara determinado: Del Nacimiento Innominado No 1, un caudal 0,009 l/seg, equivalente
al 8,65% del caudal mínimo base de reparto del nacimiento, que es 0,104 l/seg, para
abrevadero de quince (15) reses para beneficio del predio El Progreso Villa Karen, ubicado
en la vereda Agua Buena del municipio de Palmas del Socorro, lo anterior teniendo en
cuenta que las partes interesadas se encuentran en la lista de beneficiarios del Acueducto
para las veredas Agua Buena y Pavas del sector bajo, municipio de Palmas del Socorro, no
se considera otorgar concesión para riego por cuanto el caudal disponible no alcanza y se
Otorga Concesión de Aguas del nacimiento lnnominado No 1, que aflora en el predio El
Progreso de Villa Karen de propiedad de los señores JOSE HUMBERTO VILLAMARIN
IBAÑEZ y NELLY VIASUS PEREZ, a nombre de la Administración municipal de palmas
del Socorro, representada legalmente por su Alcalde , en un caudal de 0,078 l/seg,
equivalente al75% del caudal mínimo base de reparto de la corriente que 4s de 0,104 l/seg,
el agua concesionada será empleada para suplir los requerimientos de agua para consumo 

¡,i11;i..,1¿r
humano de siete (07)familias, residentes en las veredas Agua Buena y Pavas del municipio .:1, ,,',
de Palmas del Socorro, por un periodo de Cinco (5) años, según el Artículo Décimo de la rLtirii#

mentada providencia.

Que el Proveído antes referido, fue Notificado Personalmente a los señores EDWIN
ALBERTO AVLA RAMOS, que a la época de los hechos era el Alcalde Municipal del
municipio de Palmas del Socorro el día 03 de Julio de 2007, JOSE HUMBERTO
VILLAMIZAR IBANEZ y NELLY VIASUS PEREZ el 04 de Diciembre de 2007

Que los señores JoSE HUMBERTO VILLAMIZAR IBAÑEZ y NELLY VIASUS pEREz 
,

allegaron recibo de consignación efectuado en Bancafe de fecha 18 de Julio de 2OO7 , por
VAIOT SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE
($67.596), por motivo de pago de publicación de la Resolución RCA No 00385-07 de Junio
28 de 2007.

QuemedianteResoluciÓnRCANo116g-12DEoctubre05de2o12,serequiereala
ADMINISTRACION MUNICIPLA DE PALMAS DEL SOCORRO, representada .

legalmente por su Alcalde o quien haga de sus veces, que en el término de treinta (30)
días calendario contados a partir de la fecha de la notificación de la presente providencia,
inicietramitedeConcesióndeAguasdelNacimientoNo1,quediscurreporlavereda
AguaBuenadelmunicipiodePalmasdelSocorro,parabeneficiodelasfamiliasresidentes
en la vereda Agua Buena y Pavas Sector Bajo de la misma municipalidad, se requiere a
la ADMINISTRACION MUNICIPLA DE PALMAS DEL SOCORRO, para que el término l

de treinta (30) días construya tanques tanques de almacenamiento con sus respectivos
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flotadores dentro del predio de su propiedad para que se de un adecuado uso al recurso
hídrico, se Advierte a los señores ANA VICTORIO MORA, LINA MARIA VELANDIA,
JAIME VELANDIA y NUBIA VELANDIA beneficiarios del Acueducto que realicen la

construcción de las respectivas viviendas dentro de los predios de su propiedad, deben
construir pozos sépticos, trampa de grasas, campo de infiltración, para el manejo de las
aguas servidas originadas dentro de sus viviendas, deberán realizar llaves terminales que

eviten el desperdicio del recurso hídrico.

Que la anterior providencia, fue Notificada Personalmente a los señores SANDRA
JIMENEZ, en calidad de Alcaldes Municipal el dia 09 de Abril de 2013,ISAIAS AMAYA
CHACON, JAIME VELANDIA, HUGO VELANDIA el 17 de Abril de 2013, ANA VICTORIA
MORA, el 18 de Abril de 2013.

Que una vez realizado el análisis jurídico de las actuaciones administrativas obrantes en el
Expediente No. 68755-0464-07 de Junio 08 de 2007 , se pudo determinar que el trámite de
Concesión de aguas iniciado y aprobado a nombre de JOSE HUMBERTO VILLAMARIN
|BAÑEZ y NELLy VTASUS PEREZ y LA ADMIN¡STRAG!ÓU wtU¡llCrPAL DE PALMAS
DEL SOCORRO, mediante la Providencia mediante Resolución RCA No 00385-07, se
debe aclarar que la Fuente hídrica que un principio le fue concesionada corresponde a la
Corriente Hídrica lnnominada No 1, la cualfue reglamentada por ser afluente de la quebrada
La Honda.

Que mediante la Resolución No. 0001408 del 27 de diciembre de 2006, la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS, reglamentó el uso, goce y aprovechamiento de
las aguas de la Quebrada La Honda y sus afluentes quebradas Aposentos, Barirí. Caña del
Horno, ElCafetal, El Espanto, El Huerto, ElGallinero, ElGaque, El Guayabal, El Mandarino,
El Oratorio, Él Salto, El Vergel, La Guadua, La Honda, La Laja, La Lajita, Las Pilas, La
Represa, ElTrapiche, La Ventana, Mata de Guadua, Platanitos, Salta Gatos, San Bernardo,
San Francisco, San lsidro, San Miguel, Sardinas, Verdinas e innominados, que discurren
en jurisdicción de los municipios de Socorro y Palmas de Socorro, departamento de
Santander.

Que mediante Resolución 0000940 del 17 de octubre de 2017, el Director General de la
CAS, ordenó de oficio la actualización de los estudios soporte para la reglamentación del
uso de las aguas de la microcuenca de la quebrada La Honda y sus tributarios, subcuenca
delrío Suárez, desde su nacimiento hasta su desembocadura en elrío Suárez, microcuenca
localizada en jurisdicción de los municipios de Socorro y Palmas de Socorro, departamento
de Santander, tendiente a modificar y ajustar el cuadro de distribución general establecido
en el anterior estudio.

Que en Desarrollo de los resultados obten¡dos en el estudro anteriormente mencionado se
expidió la Resolución DGL No. 00123 de Diciembre 30 de 2019,|a cual modifico lo ordenado
mediante la Providencia No. 0001408 del27 de diciembre de 2006 y resolvió.

(...) ARTICULO PRIMERO: Reglamentar /os usos y aprovechamientos de las
aguas de las corrientes que hacen pañe de la microcuenca de la quebrada La
Honda y sus afluentes, así: i) quebrada San Bernardo y sus afluentes, ii) quebrada
San Francisco o El l-iorno y sus afluentes, iii) quebrada La Armenia y sus
afluenies, iv) quebrada El Resguardo (Hoyo de /os Morenos) y sus afluentes, v)
quebrada La Lajita y sus afluentes, vi) quebrada La Esmeralda y sus afluentes,
vii) quebrada San Pedro y sus afluentes, viii) quebrada Platanitos o Sa/úa Gatos y
sus afluentes, ix) quebrada Platanala y sus afluentes, x) quebrada El Vergel o La
Rogacha y sus afluentes, xi) quebrada Las Lajas y sus afluentes, xii) quebrada
Capellanía y sus afluentes, xiii) quebrada El Espanto y sus afluentes, xiii)
quebrada La Perica y sus afluentes, xiv) quebrada Mata de Guadua y sus
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afluentes, xv) quebrada Clavellinas y sus afluentes, xv) quebrada Verdina y sus
afluentes, xvi) quebrada Villa lsabely sus afluentes, xvii) quebrada El Satto y sus
afluentes, xviii) quebrada Pozo Azul, y sus afluentes, xix) quebrada Las Delicias y
sus afluentes, quebrada Macanillo y sus afluentes, xx) quebrada Barirí y sus
afluentes, xxi) quebrada San lgnacio y sus afluentes, xxii) quebrada El Progreso
y sus afluentes, xxiii) quebrada La Esmeralda y sus afluentes, xxiv) quebrada El
Edén y sus afluentes, xxv) quebrada Palo Blanco y sus afluentes, xxvi) quebrada
ElTacuy y sus afluentes, xxvii) quebrada Morelia y sus afluentes, xxviii) quebrada
La Mentira y sus afluentes, y xxix) quebrada Los Sapos y sus afluentes, que
discurren en jurisdicción de los municipios de El Socorro y Palmas del Socorro en
depañamento de Santander, /os cuales forman parle de la jurisdicción de la
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS (...)

Que teniéndose en cuenta lo establecido en el Decreto 1076 de 2015, en el cual en su
Artículo 2.2.3.2.7 .6 establece que"Para otorgar concesiones de aguas se tendrán en cuenta
el siguiente orden de prioridades. Utilización para el consumo humano. colectivo o
comunitario. sea urbano o rural; utilización para necesidades domésticas
individuales; usos agropecuarios individuales, comprendidas la acuicultura y la pesca;
(...)'1 (Negrilla y subrayado fuera de texto original). Este Despacho considera procedente
informar a al señores JOSE HUMBERTO VILLAMARIN IBAÑEZ y NELLY VTASUS PEREZ
en calidad de propietarios del predio rural denominado predio El Progreso de Villa Karen y
LA ADMINISTRAC¡ON MUNICIPAL DE PALMAS DEL SOCORRO del municipio de
Palmas del Socorro-Santander, fue tenida en cuenta dentro de los usuarios que fueron
incluidos dentro de la reglamentación en la cual se estableció para el uso, goce y
aprovechamiento de las aguas de la fuente hídrica conocida quebrada La Honda y sus
afluentes consignada en la Resolución DGL No. 001123-19 de Diciembre 30 de 2019.

Que una vez realizado el estudio de las actuaciones jurídicas y técnicas en el presente
Expediente y habida cuenta que el presente trámite de legalización de Concesión de Aguas
de la Corriente lnnominada No 1, corresponde a una fuente hídrica la cual se encuentra
reglamentada por ser afluente de la Quebrada la Honda se considera procedente ordenar
elArchivo y cancelación del presente Expediente Radicado Bajo el No. 68755-0464-07 de
Junio 08 de 2007, por encontrarse bajo una reglamentación especial, tal como se resolverá
en la presente Resolución.

Que el numeral 9 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece como función de las
Corporaciones Autónomas Regionales, la de "Otorgar concesiones, permisos,
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento
o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que
afecten o puedan afectar al medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para
aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y
subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva".

Que, el ArtÍculo 2.2.3.2.13.1 y subsiguientes del Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, señala el procedimiento de
reglamentación del uso de las aguas.

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3'. Principios. Las actuaciones administrativas
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Segundo, Numeral 11y 12, la Dirección Generalde la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes
Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Atender, ordenar, asesorar

§ tin"" craruitaol 8o0o917600

t{¡l.A(rA S0r0fifl0 U[lU
(3llrl.1iI 1¡ r¡ (¿li+i¿t¡t i2-:lii {i¡¡irr¡

irI

I



05 17 -l 21

y proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la
Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones
previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de las solicitudes
y quejas de los usuarios de la Jurisdicción18
Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Cancélese el número de expediente 68755-0464-07 de Junio 08
de 2007 , dejándose las respectivas constancias en los libros de radicación y base de datos
de la Corporación.

ARTíCULO SEGUNDO: Por la Oficina de Atención al Público de la CAS, en atención a lo
consagrado en elArtículo 67 de la Ley 1437 de2011, notifíquese personalmente el contenido
de la presente providencia a la ADMINISTRACION MUNICIPAL DE PALMAS DEL
SOCORRO, quien se puede ubicar en el Palacio Municipal de esta municipalidad. Hágase
entrega de una copia para su conocimiento.

De no ser posible la notrficación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto
en los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ART¡CULO TERCERO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición,
ante la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma Regional de
Santander, el cual podrá interponerse dentro de los siguientes diez (10) dÍas hábiles a la
fecha de notificación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

2 I JUN 20n

,ilwm"S,

Exp. 68755-0464-07 -Concesión deAguas
RMA

Vo. Bo Wbeimar Hernando Pérez Beltrán F

WBEI TRAN
Coordinador Sede Regional de Ap yo Comunera CAS ffi
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